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1- En Es. I.A., existe una contradicción, debido a que en el punto 5.1, se indica en 

uno de sus objetivos que se contará con la mezcla asfáltica para abastecer a 

cualquier otro proyecto mediante la comercialización o venta; sin embargo en 

otros puntos del documento indica que la mezcla asfáltica solo utilizará en el 

proyecto Caminos de Ocú, específicamente los trayectos: Ocú – Cerro Largo, con 

18.7 Km, Ocú – Los Jaramillo – Los Llanos, con 11.96 Km y Ocú – Quebrada de 

Agua con 4.620 Km, todos en el distrito de Ocú. Por lo que debe: 

a) Aclarara si la producción de asfalto es para dicho proyecto o para la 

comercialización como se establece en el documento. 

R- Se corrige lo establecido en el punto 5.1, ya que la mezcla asfáltica solo será 

utilizada en el proyecto Caminos de Ocú, específicamente los trayectos: Ocú – 

Cerro Largo, con 18.7 Km, Ocú – Los Jaramillo – Los Llanos, con 11.96 Km y Ocú 

– Quebrada de Agua con 4.620 Km, todos en el distrito de Ocú. 

 

2- En el punto 5.7.2 del Es.I.A., en la fase de operación de la planta se indica que la 

misma contará con tinas de sedimentación para depositar los desechos líquidos, 

sin embargo, al momento de la inspección no se observaron dichas tinas, a pesar 

de que la planta se encuentra en la etapa operativa, por lo que debe: 

a) indicar si las tinas de sedimentación serán construidas? En caso de ser 

afirmativa la repuesta, indicar que tipo de manejo se le dará a los desechos que 

se depositan en ellas; además debe indicar medidas de mitigación den el PMA. 

 

R- Se corrige lo establecido en el punto 5.7.2 del E.I.A. ya que se trata de una 

planta con caza de filtro o sea que no utiliza agua para la captura de polvo y 

agregados pequeños que son atrapados en el filtro y luego con inyección de aire 

a presión son incorporados a la tolva de mezclado por medio. 

Por lo tanto, no será necesario la construcción de tinas de sedimentación. 

 



3- En el punto 6.7.2, se indica que las actividades que se desarrollen en la fase de 

construcción y operación del proyecto no generaran olores molestos; sin embrago, 

al momento de la inspección se sintieron olores que afectan la salud humana, 

dado a que la planta se encuentra operación y se evidencia que no se toman todas 

las medidas de control, para evitar que viven cerca del proyecto y los que trabajan 

en la planta se vean afectado por el desarrollo de este tipo de actividad.  

a) Indicar que tipo de medida se tomará para evitar dichos olores. 

 

R- En primer lugar, la población afectada por cualquier tipo de olor que pueda 

generar la combustión interna de los motores que movilizan dicha planta, así 

como, el olor generado por el calentamiento del aceite asfáltico utilizado para 

preparar el cemento asfáltico, está representada por los empleados que laboran 

dentro de la planta ya que no se ubican viviendas dentro de un radio de 300 metros 

a la redonda del sitio en donde se ubica la planta, por lo que para minimizar la 

generación de olores se deben aplicar las siguientes medidas: 

• Efectuar el mantenimiento mecánico de la planta y de generadores A través de 

la calibración de los motores y quemadores a fin de mantener las condiciones 

óptimas de relación aire – combustible, optimizando el proceso de combustión. 

• Todo el personal que labora en la planta deberá contar con mascarillas para 

evitar la inhalación por largos periodos de este tipo de emisiones. 

• Establecer horarios de trabajo que no vayan más allá de las ocho horas de 

trabajo continuo dentro de la planta. 

 

b) Indicar si la chimenea cuenta con filtros apropiados dados que al momento de 

la inspección se observó que la planta produce grandes cantidades de humo, por 

lo que se desconoce si la misma cumple con el Decreto Ejecutivo No 5 de 4 de 

febrero de 2009, por la cual se dictan normas ambientales de emisiones fijas. 

 

R- La chimenea de la planta de asfalto es objeto de los filtros los cuales son 

sustituidos y remplazados de acuerdo a especificaciones de su fabricante, por otro 

lado no podemos determinar si dicha planta de asfalto cumple con lo establecido 



el Decreto Ejecutivo No 5 de 4 de febrero de 2009, por la cual se dictan normas 

ambientales de emisiones fijas, ya que la misma en el sitio en donde está 

operando no ha sido objeto de mediciones de este tipo, debido que el estudio de 

impacto ambiental presentado se trata precisamente sobre la instalación y su 

consecuente operación en un corto periodo mientras dure la rehabilitación de los 

trayectos antes descritos. 

El sistema utiliza 13 líneas en los cuales van colocados 572 filtros en total, cortos, 

medianos y largos, como se parecían en la siguiente imagen. 

 

 

 

4- Al momento de la inspección se observaron cilindros a gas cerca de la 

secadora/mezcladora a la intemperie sin ningún tipo de protección por lo que se 

convierten en un potencial riesgo de incendio, debido a que están cerca de una 

fuente de calor, por lo que debe indicar si cumplen con las normas de seguridad 

del Benemérito Cuerpo de Bomberos. 

 

R- Con respecto a eso se presentan en ellos anexos el correspondiente permiso 

del cuerpo de bomberos a cerca de la actividad llevada a cabo en el área. 

 

 

 



 


